
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manual para los ciudadanos, proceso 
para presentar una solicitud de acceso a 

la información en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 

 

2 

 

 

 
 
Registro de nuevo usuario a la plataforma 
 
Para que una persona pueda ingresar una nueva solicitud a la Plataforma Nacional de 
Transparencia, es necesario que se registre. Para registrarse, el usuario deberá ingresar a 
la Plataforma Nacional de transparencia (https://www.plataformadetransparencia.org.mx/) 
 

 
El usuario deberá dar clic sobre el recuadro que indica “Iniciar sesión” y se desglosará el 
apartado que a continuación se muestra. 
 
 
 
 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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El usuario deberá dar clic sobre el recuadro que indica “crear cuenta” donde tendrá que 
llenar los espacios que se solicitan, que se muestra a continuación. 

 
Una vez llenados los espacios, se deberá dar clic sobre el recuadro que indica “Registrar”. 
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Finalmente realizados estos pasos, el usuario recibirá una notificación a su correo 
electrónico. 
 

 
 
Una vez registrada, la persona, mediante su nombre de usuario y contraseña, podrá solicitar 
a cualquiera de los sujetos obligados la información que requiera. 
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Conocimiento de la pantalla principal 
 
Ya sea una persona común o un encargado de Unidad de Transparencia, una vez ingresado 
el nombre de usuario y contraseña, se le presentara una pantalla con un comportamiento 
muy similar. 

 
Se le presenta al usuario un menú de opciones para el registro, atención y seguimiento de 
solicitudes. A continuación, se explica brevemente el significado de cada una de estas. 
 

• Información Pública: en esta sección la persona podrá consultar información que, 
por ley, las instituciones públicas del país publican en la PNT. 
 

• Solicitudes: en este apartado el usuario podrá solicitar información pública o sobre 
sus datos personales a las instituciones públicas del país, además podrá hacer 
búsquedas y consultar el historial de su solicitud.  

 
• Quejas de Respuesta: en esta sección el usuario podrá presentar una queja 

(recurso de revisión) si alguna de sus solicitudes no fue atendida en tiempo y forma 
o está inconforme con la respuesta. 
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Registro de nueva solicitud de información 
 
La persona que desee registrar una solicitud de información deberá completar cinco pasos 
obligatorios, mismos que se detallan a continuación. 
 
Una vez, hecho clic en el recuadro que indica “Solicitud Acceso Información”, se le 
presentara al usuario una pantalla requiriéndole información específica de su solicitud. 
 
Dicha información se encuentra dividida en cinco apartados obligatorios. 
 
Los apartados obligatorios son:  
 

1. Datos del solicitante;  
2. Denominación o razón social de la institución a la que solicitas información; 
3. Solicitud de información;  
4. Medio para recibir notificaciones; y  
5. Formato para recibir la información solicitada. 

 
También se presentan dos apartados más que son considerados opcionales, los cuales 
son: 
 

1. Datos Estadísticos; y  
2. Accesibilidad y lenguas indígenas. 

 
Los campos marcados con (*) son obligatorios. 
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Datos del solicitante 
 
En este apartado el usuario solamente debe de seleccionar el tipo de persona que realiza 
la solicitud de acceso a la información pública. 
 
 

 
Al momento de seleccionar “persona física” se le solicita al usuario llenar tres apartados: 
 

1. nombre o pseudónimo; 
2. primer apellido; y  
3. segundo apellido. 

 
Para el caso de “persona moral” además de los tres apartados mencionados anteriormente 
se solicita llenar el apartado “denominación o razón social”. 
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Denominación o razón social de la institución a la que solicitas 
información 
 
En este apartado el usuario deberá seleccionar el Estado o Federación, así como la 
institución o instituciones a las que desea dirigir su solicitud de acceso a la información 
pública. 
 
 

  
Una vez seleccionado el Estado o Federación, el usuario podrá observar el listado de 
instituciones a las cuales puede dirigir su solicitud de acceso a la información pública, 
para posteriormente seleccionarla y dar clic en el recuadro que indica “agregar”. 
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Solicitud de información 
 
Este apartado, permite a la persona detallar su solicitud de información; cuenta con: un 
campo para redactar su solicitud con un total de 4000 caracteres, un área para adjuntar un 
archivo de texto (Formatos PDF /DOC /DOCX /XLS /XLSX /ZIP con peso máximo 20 MB) 
y un área para para proporcionar datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de 
la información (este es un apartado opcional). 
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Medio para recibir notificaciones 
 
 
Este apartado, permite a la persona indicar el medio por el cual desean recibir notificaciones 
acerca de su solicitud. 
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Formato para recibir la información solicitada 
 
Este apartado, permite a la persona indicar el medio por el cual desean recibir respuesta a 
su solicitud. 
 
 
IMPORTANTE: el medio de respuesta indicado no es necesariamente el medio por el cual 
la dependencia deberá tener la información. Esta información solo será para orientar a la 
dependencia sobre el medio por el cual se puede proveer la información solicitada. 
 
La dependencia está obligada a entregar respuesta, mas no está obligada a entregar la 
información en el medio solicitado. 
 

 
 
  



 

 

 

 

12 

 

 

 
Datos Estadísticos 
 
Este apartado, servirá para generar reportes estadísticos sobre los solicitantes de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. Dicha información no es obligatoria, sin embargo, 
será de gran utilidad para identificar el nicho de usuarios del sistema. 
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Accesibilidad y lenguas indígenas 
 
En este apartado, no obligatorio, el usuario puede solicitar que la respuesta a su solicitud 
de acceso a la información, le sea entregada en alguna lengua indígena. 

 
Una vez completados los pasos anteriores es necesario dar clic en el recuadro que indica 
que se dio lectura al aviso de privacidad y posteriormente se selecciona el recuadro 
“ENVIAR” para finalizar la solicitud de acceso a la información pública. 
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Conclusión de la solicitud e impresión de acuse de recibo 
 
Una vez capturada la solicitud se le presentara a la persona, un mensaje donde se le notifica 
que ya fue ingresada su solicitud y donde podrá imprimir su acuse de recibo.  



 

 

 

 

15 

 

 

 
 
El Acuse de Recibo es un documento que le servirá a la persona como comprobante de 
que su solicitud de información fue ingresada exitosamente a la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

 
Dicho documento podrá almacenarse digitalmente en la computadora del usuario, 
imprimirse o consultarse posteriormente, a través de la plataforma dentro del apartado de 
“Solicitudes”.  
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Atención a la solicitud. 
 
En el primer paso la Unidad de Transparencia debe determinar si le compete atender la 
solicitud, 
en caso contrario tendrá que derivarla al sujeto obligado competente de manera alterna y 
notificar al solicitante vía PNT. 
 
Lo siguiente seria verificar requisitos. 
En este apartado, la Unidad de Transparencia debe revisar si la solicitud cuenta con todos 
los requisitos que marca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios en su artículo 68, en caso contrario puede prevenirse al 
usuario para que complete su solicitud. 
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Tipos de respuesta 
 
El siguiente paso, seria definir la Resolución de la Solicitud, es para la atención de una 
solicitud de información, el encargado de la Unidad de Transparencia asignara el tipo de 
respuesta a la solicitud de información según sea el caso. 

 
Se deberá dar clic en la flecha que indica “Selecciona”, la cual desplegará siete tipos de 
respuesta. 
 

• Afirmativa: cuando se entrega la información en su totalidad. 
a) Afirmativa parcialmente – Información confidencial: cuando parte de la 

información requerida contiene datos personales. 
b) Afirmativa parcialmente – Información inexistente: cuando parte la 

información requerida no se encuentra dentro de las atribuciones, no se ha 
generado, etc. 

c) Afirmativa parcial – Información reservada: cuando parte de la 
información requerida fue clasificada como reservada mediante el comité de 
transparencia. 

• Negativa por ser confidencial: cuando la información requerida contiene datos 
personales. 

a) Negativa por ser inexistente: cuando la información requerida no se 
encuentra dentro de las atribuciones, no se ha generado, etc. 

d) Negativa por ser reservada: cuando la información requerida fue 
clasificada como reservada mediante el comité de transparencia. 
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Una vez asignado el tipo de respuesta a la solicitud de información, la Unidad de 
Transparencia deberá anexar una respuesta de hasta 4000 caracteres, así como, adjuntar 
el archivo a través del cual se emite la respuesta en formatos PDF /DOC /DOCX /XLS /XLSX 
/ZIP con peso máximo 20 MB y colocar el número de preguntas a las que se les da 
respuesta. 
 

 
Posteriormente deberá dar clic en el recuadro que indica “GUARDAR”. 
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Consulta de mis solicitudes 
 
Esta sección permite a las personas consultar las solicitudes que han enviado, así como el 
estatus de las mismas.  
 

 
Esta sección consta de 3 apartados o pasos: 
 
• Paso 1: Búsqueda de las solicitudes 
• Paso 2: Resultado de la búsqueda 
• Paso 3: Historial de la solicitud  
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Paso 1: Búsqueda de las solicitudes 
 
Para esto, permite al usuario del sistema hacer una búsqueda de información por diversos 
apartados los cuales se describen a continuación: 
 

 
En este apartado el usuario podrá consultar las solicitudes que ha enviado a través de ocho 
filtros, los cuales son: 
 

• Estado o Federación. 
• Institución. 
• Estatus de la solicitud. 
• Folio. 
• Fecha oficial de recepción. 
• Fecha límite de entrega. 
• Fecha ultima respuesta. 
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Paso 2: Resultados de mi búsqueda 
 
Este apartado, permite al usuario ver las solicitudes que resultaron con motivo de la 
búsqueda realizada. 

 
Las solicitudes se muestran en un listado con diferentes apartados, mismos que se 
describen 
a continuación. 
 
El primer icono, indica el estado de la solicitud. Aparecerá un círculo verde para indicar que 
la solicitud se encuentra en tiempo, un círculo amarillo para indicar que la solicitud está a 
punto de vencerse y un círculo rojo cuando la solicitud está en su último día o ya se venció. 
 
El segundo icono indica el tipo de solicitud que se presenta, por ejemplo, de acceso a la 
información o de datos personales. 
 
Folio: es el número con el que fue ingresada dicha solicitud. Haciendo clic sobre el folio se 
desplegará el historial de la solicitud (paso 3).  
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Estatus: muestra el estatus en que se encuentra la solicitud. 
 
Estado o Federación: a la que se dirigió la solicitud. 
 
Institución: indica el sujeto obligado (Unidad de Transparencia) quien atenderá dicha 
solicitud. 
 
Fecha de oficial de recepción: fecha que fue ingresada dicha solicitud al sistema. 
 
Fecha de ultima respuesta: fecha del último movimiento que realizo la Unidad de 
Transparencia respecto a la solicitud en turno. 
 
Fecha límite de entrega: fecha límite que tiene la Unidad de Transparencia para entregar 
la información requerida por el ciudadano, esta fecha puede variar si la Unidad de 
Transparencia entregara un informe especifico o un informe especifico con prorroga.  
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Paso 3: Historial de la solicitud 
 
Esta opción se desplegará una vez que el usuario haya dado clic sobre algún ícono del 
listado del paso 2. Aquí, le permitirá al usuario conocer los pasos por los que ha pasado la 
solicitud de información. 

  



 

 

 

 

24 

 

 

 
Una vez aplicados los pasos mencionados anteriormente el usuario podra tener acceso a 
todas las solicitudes que haya realizado, asi como, a las respuestas que el sujeto obligado 
le haya otorgado. A continuacion se ejemplifica como acceder a la respuesta: 
 

 
 
El usuario debera dar clic en cualquiera de las columnas para poder visualizar la respuesta 
otorgada por el sujeto obligado y se desplegara en la pantalla la solictud como se muestra 
a continuacion. 
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El usuario deberá observar el tipo de respuesta que se le otorgo a la solicitud de información 
y posteriormente dar clic en el recuadro que indica “ADJUNTO RESPUESTA” para que 
automáticamente se descargue la respuesta entregada por el sujeto obligado.  
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La respuesta se podrá visualizar de la siguiente manera o similar en formato PDF.  
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Acceso a la Información 
 
 
Vía Plataforma Nacional de Transparencia: cuando la información se entregará de manera 
electrónica vía la PNT. 
 
Publicada en Internet: cuando la información requerida se encuentra en su totalidad o en 
parte en la página web del sujeto obligado que da respuesta. 
 
Consulta directa: cuando se permite al solicitante ver la información de manera física y 
directa en las instalaciones de dicho sujeto obligado. 
 
Elaboración de Informes: cuando existan restricciones legales para la reproducción de 
documentos y no permita realizar mediante consulta directa. 
 
Reproducción de documentos: cuando se solicita en algún tipo de soporte material como 
(copias simples, certificadas, cds, etc). 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Aprobado en la primera sesión  
extraordinaria del Comité de  

Transparencia de fecha  
09 de marzo de 2022. 


